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"POR Iá QUE SE DECLARA ASUETO Et DfA VIERNES 05 DE DICIEMBRE DE 2025, EN

CONMEMORAC¡ÓN DEL DfA DEt MÉDICO". -

VISTO Y CONSIDERANDO: Que, en fecha 03 de dlc¡embre se conmemora el "Día del Médico",
para homenajear la dedicación, el servicio y la entrega a la ciudadanía de todos los profesionales de

la salud en Paraguay.

La voluntad institucional de otorgar un día libre a médicos de la

inst¡tución, en virtud al Día del Médico, que se conmemora en la fecha indicada.

Las disposiciones legales y reglamentar¡as v¡gentes;

EL DECANO DE I-A FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAI DE ASUNCION,

en uso de sus atr¡buciones legales:

RESUELVE:

Art. 1e DECLARAR asueto el día viernes 05 de diciembre de 2025, para el personal méd¡co

de la Facultad de C¡encias Méd¡cas - UNA, en virtud al "Día del Médico", que se

conmemora en fecha 03 de diciembre. --------
AUTORIZAR el trabajo por sistema de guard¡a para el personal m ico del Hospital

de Clínicas de la Facultad de Ciencias Méd¡cas - UNA, el día viern 05 de diciembre
de 2025, en virtud a lo expuesto en el artículo precedente. --
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Foftnat prcfesionales en cienc¡as de la Salud ¡nnovadoÉs, co¡1

l¡doazgo, valotes élbos y capac¡dad de gest¡ót1 que rcspondan e las
nocesidades de salud da la población y con Ésponsabilidad soc¡dl.

Prof. Dr. OSMAR M. CUENCA TORRES

Deca no

,)

Cc.: Oirección As¡stencial, Oirección de Gestión y Desárrollo del Talento Humano, Dpto. de Comunicáción Interna,

Cátedras/Servicios/Departameñtos, lnteresados, Archivo. - OMCT/RGM/r8m
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Ser rcconocda nac¡onal o ¡ntoñacionahnente por la excelenc¡a
y l¡derazgo en lomac¡óh de prclesionales de la salud a través
de pñgññas acadénlicas qúd contemplen la investigac¡ón 6
innovación tecnológ¡ca, con comp@ñiso soc¡al y
ñed¡oarnb¡antal.

Art.2e

L¡c. RAQUET Glt MARTINEZ

Secretaria de Facultad


